
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 N° 12-15  

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 j08cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono (02) 8986868 ext. 5081 y 5082 

 Santiago de Cali 

 

Oficio No. 101 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

SANTIAGO DE CALI 

documentosregistrocali@supernotariado.gov.co 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: DEYANIRA BRAND ZAPATA 

Radicación: 760014003008202100524 
 

 

 

Para los fines legales, me permito transcribir el aparte pertinente del auto No 1470 

del 31 de agosto de 2021, dictado dentro de la solicitud de la referencia: 

 

 

“1. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble de matricula 

inmobiliaria No. 370-294575, ubicado en la calle 15 # 37ª -93 BARRIO CRISTOBAL 

COLON del municipio de Cali- Valle del Cauca, de propiedad de la demandada 

DEYANIRA BRAND ZAPATA identificada con C.C. No. 25653622. 

 

2. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali, 

dará cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020, según el cual: 

 

“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
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Radicación: 2021-524 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

 

Sírvase obrar de conformidad con lo reglado en el numeral 1 del artículo 593 

C.G.P. 

 

Atentamente  

 

A.V. 
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